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abril de 2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
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Ref: Proceso ordinario laboral de primera instancia. Sigifredo Rodríguez Jiménez vs. Porvenir 

S.A. y otros. Rad. 2018-00049-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 616 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso mediante auto 527 del 14/04/2021 se decretó prueba de oficio 

consistente en solicitar cierta información a PORVENIR S.A. y al Ministerio de Hacienda y se 

fijó fecha para la próxima audiencia; pues bien, vuelto a revisar el expediente digital, 

constata el juzgado que dicha decisión ya había sido tomada mediante auto 972 del 

16/09/2020 y que el ente oficial ya contestó, mas no lo ha hecho el fondo privado. 

 

Así las cosas, se dejará sin efecto el numeral 2 del auto 527 del 14/06/2021 que decretó la 

prueba de oficio y se ordenará anexar a los autos la respuesta del Ministerio de Hacienda, 

y se requerirá a PORVENIR S.A. remita lo solicitado, el resto del proveido queda incólume.  

 

Conforme lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Déjese sin efecto el numeral 2 del auto 527 del 14/04/2021, que decretó la prueba de 

oficio y anéxese a los autos la respuesta enviada por el Ministerio de Hacienda.  

 

2.-Requierase a PORVENIR S.A., a través de su representante legal, a fin de que remita la 

información solicitada por el despacho, so pena de iniciar en su contra incidente por 

desacato. Líbrese el oficio respectivo. 
 (Jlco) 

NOTIFIQUESE 
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